
N. 43. Miércoles 31 de Mayo de 4843. 8 es. 

- • a . 
Sé siascribé á este Bo«? 

safe los iBtiéteo-
Ií» y sábados, en la Imp. y 
librería de la viuda de ? 
Santamaría, á 8rs. meo-
«¿ales llevado á las casas 

. suscritores. 

M>>»g»- -cftM/»-
_-aer#í§ve- ó̂émíí&X®-" 

En las provincias 10 rs< 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos sereiñi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibirán« 

OFICIAL 

DE ALHEMA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA 

i i ti .. i i; Çîroidar núm* 193. 

deAbril anterior se medi-
Jmpoxel MinisieriodelaGobernacion 
de laPcmnsuIa ta que sigue, 

vCoik fecha 16 deiactual se traslada 

la orden siguiente dirigida á los Inspec-
tores; y Directóresígéiierales de las ar-
mas^ állos Capitanes generales de los 
'dk£rúp&&=?Se enteradoel J\êgeatë 
del Reino de una comunicación del Ca-
j^laQígcaéráhdeL séptimo detrito, gra-
nada, en; que f a > motivo de algunas 
dudas efeurfif ¿sen Ha: admisión de sus-
titutos , alta; siSes! ¿necesario que 
para la de loslíceaciado^ del eje'rcito 
y milicias conste en sus licencias la cir-

. . . ' • • ; . . > ! " ' J v 

cunstancia de ser apios para el reem-
plazo d c^osustitulos . mandada coa-
sígna^ea ̂ as de aqirellbs q^ie bu biesen 
concl uido bon rad amen te £ el tiempo de 
su empeno por ar ícala 13 dçl de-

creto de 7 de Diciembre de 1829, o 
si debe considerarse bastante que los 
de dicha procedencia no tengan mala 
nota en ellas. En su vista, teniendo 
presente que esta circunstancia es la 
única condicion que por el art. 94 de 
la ordenanza de reemplazos deben te-
ner las licencias de los cumplidos pre-
sentados para ser sustitutos, como asi 
mismo qué de la continuación en di-
chos documentos de la clausula en el 
prrecitado Real decreto prevenido, pue-
den resultar errores perjudiciales á ve-
ees ai-ejército, por la admisión de sus-
titutos, cuya edad , esceda á la qué pa-
ra serlo prefija la ley, y funesta en otras 
á aquellos que confiados en la garan-
tía de la cláusula espresadá, ni auna 
dudar se atreven de la aptitud legal 
de unos individuos en cuyas licencias 
la ven consignad», y ap^sar de lo cual 
tiene que reemplazarlos; en el servicio 

} de sus plazas desoldados, si resultan de 
mayor edad que La de 30 años al tiem-
po de su presentación y entrega coma 
sustitutos: considerando ademas, que 
determinados en la precitada ordenan^ 
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z9. de reemplazos los requisitos precisos" 
para ía sustitución de los licenciados 
por cTifBplidds , otre cnalquieríi en ella 
DO prevenido es por lo menos inútil y 
á veces perjudicial ̂ ""se ha servidoS. A. 
declarar, que la parte de i art. '13 del 
precitado decreto en que se prevínose 
anotase en las licencias absolutas qiie 
los en ellas conlenidos eran aptos para 
el reemplazo Ó para ser sustitutos, ha 
caducado corno mfiitiíkada por el arti-
culo 94-de ia- refWid^ ordenanza dé $ 
de Noviembre de 4837. omitiéndose 
por^o mismo en las que en adelanté 
se espidan , la clausula sobredicha. Con 
este motivo, y ̂ .considerando e m p a n o 
<|e las medios mas segaros de. distai--
nuir los graves males que resultan del 
á&uso de la sostitecion, el que se haga 
confiaren el certificado de mayoría á 
eonliuuacion de las licencias absolutas, 
lo preciso para que en lo posible pue-
da hacerse conocer la conducta y edad 
de los que las obten gao; se ha serpdoj 
resolver S. A. que por tas^ Inspectores^ 
y Directores de las armas se di^PP^g^r 
Ip necesario para que se consignen: en 
las filiaciones de los Individuos de tco-f 

pa las notas que merezcan y deban con-
signárseles en ellas f las cuales una Tez, 
consignadas no han de omitirse nu;iiea 
en los certificados de mayoría aí pie.det 

sus licencias absolutas;, y que con res-
pecto .á la edad de cada uno , se es-
prese siempre ser la que tenia á su en-
trada en el servicio.=Y de orden _ de 
s . A., com^unjeada por el Sr, Miah^rp 
de la Gobernación , lo transcribo 4 
Y. -S; para los efectos correspon^ieii^ 
tes.» • -

Se publica por medio del Moletiri 
oficial para conocimiento de los Jyum 
¿amientos de la provincia, insertan" 
da á continuación la aclaración que 
en la anterior orden se cita. Almería 

de Mayo del8¿3.=z&zvómaxQ Mu-
iiozy Lopes, . i - ^ í s u i f 

J- * 

' t-

•i 

Por el Minislerio de la Gobernación 
de la Feninsvia, se mt fía dirigido en 
14 del actual la circular siguiente: 

Por el Miniberia de ja 0taerra;sse^i-
te á este de la »Gobernacioiií-epr|8;íÁdl 
presente íb es lo que sigue *Sri 
Ministro de la'fe'trta'ra dicé ^esf^ 
fecha al Inspector gefieral ;dc 
ría y milicias provinciales lo siguientet. 
Conformándose el Regente del Reino, 
con el parecer del Tribunal^"setenio 
de guerra y marina . 
dadas de 25 de NovTembre del anoUl-
timo y 29 del mes próximo pasado* 
se ka servido acceder 4 la inslaucia da 
Rosa Diana, Yiúda y vecina*deísta Cor-* 
te . solicitando que se dé la licencia á 
fu*Értjoí 
edad, pueslo que fué estrafdo de la ca-
sa de béuéliíc-é&cfótOe'jestáC&te¿i n SGL 
consentimiéruó- para ser destinado á la 

ĵi' iVi.'. -.'¿.-.„i \/,i L l . i . Á ; J U - J ^ Í 1 

ciaa en Leganés donde continua; ha-
biendo resuello igualmente S. A. que 
se prevenga á lói íjéfés " Militares se 
obstengan de estraen de lasksiafc déFi>e-
ncficeacío á iwbgboo de kw^mb&'quft 
se ed ucan î R sin proceda j i 
teaia-> de fejactasencargadas?de^su 

efios epadres a©téáéres sdé 
te m i s m o s ; d e r S ^ j t A i 
eomuBÍtadarpoi»;eÍ3 derla 
Sohe®nacionid^la5Eemiisiilaí>0a t r^a* 
do^ S. paib^?co»®GÍímeni<>íy efee^ 
toS'CorTespondientes. ,: ^ í> cíh • ñ 1 b 

ciabpWa quettemg&íh* debidm pjubli* 
cidadj üéhMht 23 ¿k iMayajdt 
=<ierdnii»0' Mámoz y; I ^ O f a , t-¿íuJh 

. ., > - * ' r' j 

Ü ' : 'J if.'-'r rí.(.: ftijl J ''i ¿'i C'í ¡î f 

Num. 195, . . 
¿ ¡t ^ 

- xBoáj el MÉn^tffia&fo^ft^ifr^iícfi^ 
de: la Me ha *¡¿rigiáo$a 
cornuniccÉcim ssi^éfinMiiZCü •, o 
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pi t ido de Bilbao dice álSr.Ministro 
f^C&Bémcioñ de lá Península con 

^fe!" aks próximo pasado lo 
w<*ue,==.En la causa cjoeestoy iastru» 

de las 
senas de! margen, 4 quienes mande re 
ducir á prisión por auto de 25 deMar-
zo último, coa motiva del robo de una 
4fcá ¿eJtetfo , comprensiva dedinero 
y 6iro$«fetos que egecutaron en la 
inadrugada^dd del mismo, en el al-
macén escritorio de 1). Aibán Tomás 

"lones^ lieiésta^ vecindad;* be proveído 
etfc el día de hoy el auto del tenor si-
g*Heate.s=Suplíc[uese al Ex nao. Sr, Mi-
liisiro^des ia (xoBeraáeioQ; de láPenío-? 
si2Í3, íque. se digne ordenar á los gefes 
superiores políticos de las provincias, 
escépta á losdíe Logroño , Pamplona, 
Burgos^adriá, "Vaibdf&lid, Saalander, 
Guipúzcoa; Cuenca y Segovia y esta, á 
quienes se ha dirigido oportunamente 
suSenoria, que investiguen el parade-
ro en ios territorios de sus respectivos 
xaandos, del Valentín y José, y que en 
íEca^df Je conseguir este objetó, dts* 
pongan su captura y remisión á este 
juzgado con la seguridad- córrespon^ 
dipute,riastroyéadeies en el acto de !a 
deteucioudeh motivo día. Lo mauH 

el Sr;i Juez de primera Instancia de 
su partido en Bilbao.á §9 

l é Abril üe-•%&&3Lz=zGiii¿erréz¿==-
¿í, Falmtin del/ribdrri.--Jj oqUe feas-
U ^ ' t ' V r S. dexirden del Regente 4eJ 
R e i n o ^ c c ^ u m c a d a p o r d esprésado 

•Sr. Ministro, para los efectos correspoc-» 

Senas del nombrado Valentín 

Mbrieríb, flaco,'de8 mucha páiifta, bjbÜ 
negros, barba id., de 40 años poco mas 
o^Meobs <fé edad, vestido de cSlhchon, 
2a marra capa párela y stóBriero cbaná-i. 
bergo; y moataba una, muía ¡oten, ro-
g£s$ar afead ly no cerrajda, con albar-
doue», mas&vsrayada&yhrida* 

Se^s d^ númbraio fosé* 
Cara redonda* moreno, ojos pardos» 

patilla poblada, barba negra, como de 
30 á 34 afíos de edad, vestido de chin-
chón, zamarra, capa parda y sombrero 
chambergo: y montaba una muía joven, 
rogisca, de alzada y no cerrada * coa 
al bar don es, mantas rayadas y brida. 

Al insertar en el Boleíin oficial Jk 
precitada comunicación prevengo á Jos 
-Alcaides constitucionales de los pue-
blos de esta provincia procedan á la 
captura de los diados reos, remitien» 
dolos con la debida seguridad á dis-
posición del mencionado Juez de pri-
mera Instancia de Bilbao, dándome 
aviso tan luego como se verifique di-
cha prisión. Almería 22 de Mayo de 
1843.=GreróniuiQ Muñoz y López, 

I f tTElSBE^aA DE LA MISMA» 
Nun* 196. 

Tan luego como reciban "VV. ¡apre-
sen te, y despues de satisfacer* las úietas 
al COEDisiona J o de ejec ación que existe 
en ese pueblo, le harán entender que 
inmediatamente se retire á esta capital 
y me de' cuenta del espediente que ha-
yia irisfrnidó. 
- Bios^ guarde á VV; muchos años. 
Almería 2G .de Mayo de j 843 .*=*Fran-
cisco JFa/fOA.ssSS.. de los Ayuntamien-
tos constitucionales de esta provincia. 

Insértese en el Boletín o£ciaI:=¿r¿-
rónimb Muñoz y López. 

. .ASUS CIO. 

de ejí&etfgmia forense y parlamentaria,, 
pronunciadas en el ateneo^ 

ptia 1 ' 
BOJ* FE RN AN DO CORRADI. 

„ Esta aturase puMicaridesde 1." de Majo próximo, 
por entregas de ¿8 paginas cada ana iguales ¿la» 

j>sc>sptício, reĵ tféudose 2 ó S ajames. El qrecio 
dec»da entrega será de 2 reales debiendo ser ei pa-
goanticî ada. . 

Se sas ribe en la ímp. de la Viada de Santamaríâ  
i- 2 y medk> xs. eaitega, üránca. de parte» 

\ 
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ALCANCE. 

GOBIE&NO POLITICO» 

Núm, 197. 

La Jimia de Gobierno de estapfé-
cincia me dici con jecha de hoy foqué 
sigue. 

*\La Junta de Gobierno que presi-
do ha acordado se amplié el alistamien-
to de la Milicia nacional en las armas 
existentes á todos los liberales que poc 
cualquier concepì o se tallen fuera de 
ella siempre que tengan las cualidades 
de reglamento y no desmerezcan por 
su conducta moral: por consiguiente 
deberán proceder los Ayuntamientos 
inmediatamente y sia alzar mano á 
practicar dicho alistamiento y hacer in-
gresar por luego en las filas los alis-
tados. Y lo comunico á Y. S# para 
que desde luego d& las oportunas ór-
denes á realizar tan importante medi-
da, sirviéndose dar cuenta del resul-
tado." 

Lo traslado á los Ayuntamientos 
constitucionales de la provincia, pre-
viniéndoles procedan desde luego y con 
la 

mayor actividad á el alistamientot j 
clasificación y admisión en la Mili-
cia dt los ciudadanos que ademas de 
ser conocidos por sus ideas liberalesi 
reúnan las cualidades que 
glamento vigente y la de buena con-
dúctá moral que tan acertadamente 
designa ta Junta de Gobierno. 

Encargo d ios Ayuntamientos se( 

ocupen sin descanso en llevar á efec-
to esta providencia bajo las reglas 
que se prescriben, y que me den cuen-
ta con urgencia de los resultados para 

transmitirlos 3 ta Junta de Gobiernoi 

Dios guarde á FF. muchos anos« 
Almeria 36 de Mayo de Ge-< 
ron i tu o Muñoz y LopefcaSrtó. Ayuti* 
iámientos constitucionales de los pue-i 
tíos de tsta provincia. 

v Fhím. 138. 
fibn 'Écrmon Pellico, caballero de la 

orden americana de Isabel la Católi-
ca^ é Inspector de minas del distrito, 
de sierra Almagreray 

Hsgo saber: que á solicitud presen-
tada en el tribunal de esta Inspección 
por él presidente de la compañía mine-
ra llamada la Infalible, que radica en el 
mismo distrito, se proveyó que enr un 
término dado solventasen sus adeudos 
Varios de los ¿ocios de ella, conminán-
doles con ser escluidos de la misma en. 
caso negativo; y como no haya tenido 
efecto la notificación del indicado pro-
veído á D. Andrés Maria Pesca de Al-
mería , Gabriel de Aguiiar de Gador; 
D, Antonio Barron Martínez y D. 
Antonio Mor.i!es de Alboioduy ^ IX? 
Diego León Iglesias de Albunol, Fran-
cisco Padilla Requena y Francisco Gar-
cía Martínez deSorvas y Ginés Sauehes 
Zúniga, en razón á ignorarse su para« 
dero, se les cita por el presente á fia 
de que en el término de £0 dias, .con-
tad os desde esta fecha, satisfagan á la 
Junta directiva de dicha empresa las: 
cantidades que adeudan á la misma; 
quedando excluido sí no lo verifican en 
el citado término. 

Lo que para conocimiento de los mis-
mos se hace saber. Lorca 20 de Mayo 
de 1 S¿3.==Ramon Pellico.,-Por man-
dado de dicho Sv.y José Francisco.Pe* 
llon. , ,v;-v-, v f 

Insértese, en el Roletinofijtial.ssG^ 
r ánimo Muñoz y López* ^ 

Imp. de tà-Fiiufc'rf&'S^ 

t 
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